
Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinciden
te b) en conjunto con el servicio base V-2.802. En virtud de lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 31 de julio de 1953, el con
cesionario deberá abonar al ferrocarril el canon de coincidencia 
que corresponda.

Madrid, 13 de diciembre de 1974.—El Director general, Plá
cido Alvarez Fidalgo.—11.220-A.

540 RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Norte 
de España por la que se declara la necesidad 
de ocupación de las fincas que se citan.

Declaración de la necesidad de ocupación de bienes afectados 
por el embalse del «Salto de Salas», en el río Salas, en término 
municipal de Muiños (Orense), con destino a la producción de 
energía eléctrica, según la concesión otorgada a «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S, A.» (FENOSA) por Orden ministerial 
de 3 de septiembre de 1952 («Boletín Oficial del Estado» del 27).

Con fecha 14 de noviembre en curso, se ha' dictado por la 
Jefatura de esta Comisaría de Aguas la siguiente resolución:

«Ha sido examinado el expediente de expropiación a que 
se refiere el.asunto, incoado por la Empresa beneficiaría «Fuer
zas Eléctricas del Noroeste, S. A. (FENOSA);

Resultando que publicada, la relación de bienes o derechos 
en el diario «La Región» y en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Orense» y en el «Boletín Oficial del Estado», correspondiente 
a los días 19 y 21 de mayo y 17 de junio del corriente año, 
respectivamente, y expuesta en el tablón de edictos del Ayun
tamiento de Muiños, no se presentó reclamación alguna, y que la 
Abogacía del Estado dictamina en sentido favorable a la decla
ración de necesidad de ocupación;

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y el Reglamento para su aplicación de 26 de abril 
de 1957;

Considerando que se dan los supuestos formales exigidos por 
el artículo 9.° de la Ley de Expropiación Forzosa para poder 
someter a tramitación la petición de «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.» (FENOSA), al haber sido declaradas de utili
dad públicas las obras en la condición 12 de la concesión otor- 
garda a dicha Empresa por Orden ministerial de 3 de septiem
bre de 1952, y, por io tanto, procede iniciar las actuaciones a 
que se refiere el capítulo II del título II de la Ley, sobre decla
ración de necesidad de ocupación de los bienes afectados por la 
obra declarada de utilidad pública, comprendidos, además, en el 
proyecto de replanteo aprobado por Orden ministerial de 25 de 
marzo de 1957;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido las prescripciones de los artículos 17 Ta 20 de la Ley 
y 19 del Reglamento, y que ha sido informado favorablemente 
por la Abogacía del Estado,

Esta Comisaría de Aguas ha resuelto:
Primero.—Declarar la necesidad de ocupación de las siguien

tes, fincas:
Número 1.119-J del polígono 6, de don José Salgado .Vieira, 

vecino de Porqueiros-Muiños, sita en «Cárdedo»; labor de 0,7» 
áreas. Linda: Norte, camino; Sur, Anterio Alvarez González; 
Este, más de la finca, y Oeste, camino.

Número 1.192 del polígono 6, de doña Antonia Damián Pérez,' 
vecina de Guntumil-Muiños, sita en «Lama de Veiga»; labor de 
2,11 áreas. Linda: Norte, Fenosa; Sur, camino; Este, José Mar
tínez (hoy «Fenosa»), y Oeste, Aníbal González (hoy «Fenosa»).

Número 1.264 del polígono 7, de don Antonio Valencia Valen
cia, vecino de Maus de Salas-Muiños, sita en «Bocas»; prado 
de 1,32 áreas. Linda: Norte^ más de la finca; Sur, Leonardo 
Gándara Rodríguez, y Este y Oeste, Isidro Valencia Valencia.

Segundo.—Publicar este acuerdo en forma reglamentaria, asi 
como notificarlo individualmente a las personas interesadas, ad
virtiéndoles que contra el mismo pueden interponer, de acuerdo 
con el artículo 22 de la Ley de Expropiación Forzosa, recurso 
de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras Públi
cas,-dentro del plazo de diez días, contado a partir del siguiente 
al de la notificación personal o al de la publicación en los "Bo
letines Oficiales" según los casos.»

La Coruña,-28 de noviembre de 1974.—El Ingeniero-Delegado 
4.294-D. 

541 RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Norte 
de España por la que se declara la necesidad de 
ocupación de las fincas que se citan.

Declaración de la necesidad de ocupación de bienes afectados 
por el embalse del «Salto de Salas», en término municipal de 
Calvos de Randín (Orense), con destino a la producción de 
energía eléctrica, según la concesión otorgada a «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA) por Orden ministerial de 3 
de septiembre de 1952 («Boletín Oficial del Estado» del 27).

Con fecha 14 de noviembre 'próximo pasado, se ha dictado 
por la Jefatura de esta Comisaría de Aguas la siguiente reso
lución.

«Ha sido examinado el expediente a que se refiere el asunto, 
incoado por la Empresa beneficiaría "Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.” (FENOSA);

Resultando que publicada la relación de bienes o derechos 
en el diario "La Región”, en los "Boletín Oficial de la Provin
cia de Orense” y en el "Boletín Oficial del Estado”, corres
pondientes a los días 19 y 22 de mayo y 26 de junio del corrien
te año, respectivamente, y expuesta en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Calvos de Randín, no se presentó reclamación 
alguna;

Resultando que la Empresa beneficiaría ha ido comunicando 
en sucesivos escritos la adquisición por mutuo acuerdo de la 
casi totalidad de las fincas, a excepción de las números 61 y 160 
del polígono 1, propiedad, respectivamente, de don Armando 
González Blanco y doña Jesusa López Mandianes, y 172 del po
lígono 4, propiedad de doña Jesusa López Mencianes, y que en el 
expediente ha emitido informe favorable la Abogacía del Es
tado;

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y el Reglamento para su aplicación de 26 de abril de 
1957;

Considerando que se dan ios supuestos formales exigidos 
por el artículo 9.° de la Ley de Expropiación Forzosa para 
poder someter a tramitación la petición de "Fuerzas Eléctricas 
del Noroeste, S. A” (FENOSA), al haber sido declaradas de 
utilidad pública las obras en la condición 12 de la concesión 
otorgada a dicha Empresa por Orden ministerial de 3 de sep
tiembre de 1952, y, por lo tanto, procede iniciar las actuaciones 
a que se refiere el capítulo II del título II de la Ley, sobre 
declaración de necesidad de ocupación de los bienes afectados 
por la obra declarada de utilidad pública, comprendidos, ade
más, en el proyecto dé replanteo aprobado por Orden minis
terial de 25 de marzo de 1957; 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido las prescripciones de los artículos 17 a 20 de la Ley 
y 19 del Reglamento y qué ha sido informado favorablemente 
por la Abogacía del Estado,

Esta Comisarla de Aguas ha resuelto:
Primero.—Declarar la necesidad de ocupación de las siguien

tes fincas:
Número 61 del polígono 1, de don Armando González Blanco, 

vecino de Santa Coloma de Gramanet (Barcelona), avenida Ba- 
nús Baja, 65, 4.°, 2.a, sita . en "Porta Turey”; labor de 0,45 
áreas, que linda: Norte, hermanos José Sayón; Sur, Josefa Váz
quez; Este, más de la finca, y Oeste, cauce de riego.

Número 160 de] polígono 1, de doña Jesusa López Mandianes, 
representada por don Recaredo y don Senén Gómez López, veci
nos de Ginzo de Limia (Orense), calle General Franco, 53,. 
sita en "Camba”; prado dé 12,65 áreas. Linda: Norte: "FENOSA;" 
Sur, más de la finca; Este, comunal, y Oeste, Armando Gómez.

Número 172 del polígono 4, de la misma propietaria ante
rior, sita en "Outeiro Mayor”; monte erial de 13,00 área6, Lin
da: Norte, más de la finca; Sur, "FENOSA”; Este, Enrique Ro
dríguez Salgado, y Oeste, Portugal.

Segundo.—Publicar este acuerdo en forma reglamentaria, así 
como notificarlo individualmente a las personas interesadas, ad
virtiéndoles que contra el mismo pueden interponer, de acuerdo 
con el. artículo 22 de la Ley de Expropiación Forzosa, recurso 
de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas, dentro del plazo de diez días, contado a partir del si
guiente al de la notificación personal o al de la publicación en 
los ” Boletines Oficiales”, según los casos.»

La Coruña, 2 de diciembre de 1974.—El Ingeniero-Delegado.— 
4.295-D.

542 RESOLUCION del Servicio del Plan de Accesos de 
Galicia por la que se fija fecha para proceder al 
levantamiento de actas previas a la ocupación de 
las fincas afectadas por las obras de «Ensanche y 
mejora del firme de la carretera N-541, Orense a 
Pontevedra. Tramo La Hermida-Pontevedra. Térmi
no municipal de Cerdedo».

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 28 de enero, 
a las diez horas, en el Ayuntamiento de Cerdedo, se iniciará el 
levantamiento de actas previas a la ocupación de los bienes y 
derechos afectados por él expediente de referencia y pertene
cientes a los titulares que ae mencionan.

Se hace público, igualmente, que los interesados y posibles 
titulares de derechos reales afectados pueden formular por 
escrito ante este Servicio, hasta el día señalado para el levan
tamiento del acta previa, alegaciones a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al re
lacionar los bienes y derechos que se' afecta. También deben 
comparecer en el lugar, día y hora señalados para el levanta
miento del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes 
para acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y 
derechos afectados, pudiendo hacerse acompañar a su costa, 
si lo estiman oportuno, de su Perito y Notario.

Pontevedra, 31 de diciembre de 1974.—El Ingeniero Jefe.—• 
40-E.


